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Solicitud Revisión MOU - Corp. Arreglando el país.

Desde Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Fecha Mié 13/05/2026 11:27
Para Jennyfer Lizeth Rojas Andrade <jrojasan.cont@icetex.gov.co>
CC Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>

6 archivos adjuntos (3 MB)
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Resultado Consultas_23042026.xlsx; 141137614958 (1) (2) (1).pdf; 02 - Certificado Existencia (1) (1) (1).pdf; 3 - DOCUMENTO DE
IDENTIDAD REPRESENTANTE (2) (1).pdf;

Buen día Dra. Jennyfer, deseando se encuentre bien, le adjunto lo enunciado en el asunto del correo
para su revisión.

Agradeciendo su acostumbrada diligencia, 

  Juan José Escobar Morales.
  Abogado - Comunidad ICETEX- Oficina Comercial y de Mercadeo
  Jescobarm@icetex.gov.co
  Contratista

De: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 17:20
Para: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud Revisión MOU - Corp. Arreglando el país.



 

De: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 17:19
Para: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud Revisión MOU - Corp. Arreglando el país.
 

Estimado Juan, buenas tardes.

Consideramos que el Memorando de Entendimiento a suscribir entre el ICETEX y la Corporación Juvenil
Arreglando el País resulta jurídicamente viable. Su contenido es coherente con la naturaleza no
vinculante de este tipo de instrumentos, se alinea con el objeto misional de la Entidad y se enmarca
dentro de las facultades previstas en su régimen jurídico especial.

No obstante, se recomienda instruir a las áreas técnicas sobre la necesidad de dar estricto cumplimiento
al régimen de protección de datos personales previsto en la Ley 1581 de 2012, particularmente en lo
relacionado con la obtención de autorizaciones expresas de los titulares y la implementación de medidas
de seguridad en cualquier actividad derivada del MOU.

De igual manera, cualquier actividad posterior que implique obligaciones concretas de dar, hacer o no
hacer, o que comprometa recursos, deberá formalizarse mediante el respectivo contrato o convenio
específico, conforme a lo previsto en el mismo instrumento.

Finalmente, se recomienda definir expresamente en cada caso la titularidad de los derechos de
propiedad intelectual sobre las obras o productos que eventualmente se desarrollen, con el fin de evitar
controversias o la aplicación de reglas supletorias de titularidad conjunta.

Bajo las anteriores consideraciones, me permito remitir el respectivo visto bueno para continuar con el
trámite correspondiente.

Cordial saludo.

 
Camilo Andres Zambrano Ordoñez
Jefe Oficina Asesora Jurídica
 
E-mail: czambranoo@icetex.gov.co
Teléfono: 3008004772
Dirección: Calle 19 No. 6-68 P 17

  



" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso exclusivo
de la persona (s) a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor,
reenvíen la al emisor de inmediato y elimine el documento y sus anexos. cualquier retención, copia,
reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por
la Ley."
 

De: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de abril de 2026 16:32
Para: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Cc: Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: Solicitud Revisión MOU - Corp. Arreglando el país.
 
Buena tarde Dr. Camilo.

Le envió para su revisión lo enunciado en el asunto del correo. 

Muchas gracias y saludos,

  Juan José Escobar Morales.
  Abogado - Comunidad ICETEX- Oficina Comercial y de Mercadeo
  Jescobarm@icetex.gov.co
  Contratista


